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19039 'RESOLUCION de 1 de lunlo de llHU, de' Instituto
NaeloMI de Befor"", y DeBOrrol1a Agrario. por

"o 'fa .que ee d«>lIJra IIJ 'pue.ta en riego de los Sec
10res 11. 111 ,1" ,de fa MIne regable de! rio Tera
'en la l'rovinofa de Zamo~.

P1nallzada Iá OOIlStruocl.6n. d6:1as oÓrrespondientes obra.s en
loe sectores: . .' ,

al 1" que \Xlmprend~ ~an;, de los términos municipales de
Oll..ros y CalzadllJa de Tera, mendo la IrUPerflCIe regada de
215-48-65 bectárea.s

bl 11" que completa al Sector n, ooupandoparte de los
términos municipales de M..lgs.r, Sa.nta Groya. y SAntíbllñez de
Tera. con una superficie de 527-29-99 b..ctáreas.

ci JI! que se extiende sobre los términos municipales de
SanliblUlez, Abrevases, Mloereces y Agullar de Tera, siendo la.
superficie regabl.. de 997-14-80 hectáreas.

, ,

6uperflde: 18.524 metroe cuadrados.
DsacrlpelÓl1: Dentro de le finca de don Antonio Taba.sco SáJI

chez,
CarActer que adquieren eetos terrenOll: Propiedad uarticular.

':l'errenoe qlUll4l tntegran en IIJ red de ,,/as pecuaria.

· Deoomlnacl6n, Flaca de don Antonio Tabaeoo Sánohez.
., T6rmlno munlctpal: MaDzanaree (Ciudad Real).
ol.ollgltud, 1.001 meu-o..
. Anchura: 110,88 meua..

..,. Superficie: n.MO metrol ouadmdoe.
De8orIpclóD: En el lúnIle de la flIlC& d.. don Antonio Ta.basco

SéDchez, GllI1 dolla Doi_ Mdoz, don Joeé Mirquez Contrenl-'
y 0IIlT8tera naDlonal IV de MedrId a Cádlz.

Caréoter que adquiere ..toI terrenos: Bienes de dominio
público, ouyo titular es .1 EatadQ. que ... Integran en la red
de vleoe ¡>ecuali.... . " ," .

Segundo.-Ji:1 resto de las Vlas pecua.rlas del término conti
nuarAn sin alter&Cl6n en cuanto a BU oIaslflcaclón vigente,

T8l'C8I'O.~ta NlIOluolóD qu.. .. publicará an el .Boletln
Oficial d..1 Estado- y en el .BoleUn Oficial. de la provincia.
rara general ocmocIml..n1o. agota la vla pberDatlva, pudiendo
los que ... oonstderen afectados por ella Interponer recurso de
repoelcl6n que .. ~tari ante el exoelentlalmo ·..:IIor Mini&
tro de AgrIcultura, Pesca ., Alimentación en el plazo de un
mee, contado deede Iá DOt1f1oaoIón o publltacl6n de 1& Orden
mmleterl6l, .previo Al OCIltenoloeo-admlnleb'atlvo en la forma.
requisitos y p1&zos ee:llal6dos pcr el arUaulo 128 de la Ley de
Procedimiento .Adm1DJIKratIvo de 17 de luHo de 1958, en annonla
oon el articulo 12 y elnieGtee de 1& Ley de 27 de diciembre
d.. 1958, ~Iadora de 1& Jun.dioal6n COntenctoeo-Admln.lstr80
tlva, f cualquier otra olase de recurso o ·reelama.clón que pro-
ceda. " .. ,., . _. : • .

Lo que dcimunlooa·'V. 1,' •
· MadrId, 30 de Jn6Yo ae 1884.-¡>, D, (Orden de 11 de diciem

bre. de 1980), el l>!J'ector, Angel Barbero Martln.

Ilmo. Sr, Dú'ectar del J:nstltuto Nactonal para la Conservacl6n
. de la Natural..-.

I&ESOLÚCION de 81 de molla de llHU. de IIJ Direc
oi6n a_rol. 1&1 Producción Agroria. por la q....

. l4l .. OOIU''- la lIomoldgac16n a la e.tructura de
. prolecclón marca oLandtnla, I7WdsIa TS-Q. tipo ba.-
.tfI!or. "CWda para lo. b'octore. que ee citan.

. A solicitud de .pms Hermanos. S. A." y IIUperados los en·
SIlJ08" y ..emloadOIl8ll eepecifloadOll l'U la Orden de ..ste Mlnls- .
terIo de 27 de julio tle 111'79.

1. .. Jab. DIreoc16n General. amplia y. \U:tuallza la homologa
clóD a la estructura de prot..ccltll marea .Landlnj•• modelo TS-9,
Upo basUdor, 'l'lUIda para loe tr&<'t'll'llS marca .•Landlnl.. mod~lo
11830_ DT versión (4RM, aleta alta); modelo 8830 OT, vers1ón
14RM &leta alta! y modelo R-8830, versión (2RM. aleta a1tal .

a. 'El número 'de .homologa.clón asignado a la estructura. es
EPl/8331.a(3l. .

3 Las pruebas d.. resistencia han sido real1zada.. según el
Código OCDE. método dinámico, por la Estación de Ensayos
de.T~ Utallal;" Iae ver1ficacIO!l!s. preoe.pUYas, por la Esta-

, ct6n de MeCf.niea'Agricola.' "
... CualqUier modj(1cacl6n de lae oeracterlstiOAs de la es

buet~a .en . cueetlóD !O de. aquellas de .los .tractores citados
,que' lnfiuyl!sen en loe ensayos, asl como "cualquier aU1pllllclón
del ""blto de validez de la presente homologación para otros
tractores. 11610 podrA realizarse con sujeción a lo preceptuado,
al reepeoto, .en la qrden menclonade. . _ ' •

· .~c!; iM' iletbyo l!e 19ii4.-Ji:1 OlrB(:tor general. P. D., el
Subdirector gen'eral de la Producción V..getal, José Puerta
Romero.

',', i ..

.. ' '
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INISTERIO DE AGRICULTURA,. ...... ~,-,-" ~

::;<"PESCA .~y :ALIMENTACION

Terrenos de la vla pecuaria -Vereda de Moratalaz., en té""'iltO
de Man.mll4res, que 8e ceden a don Antonio Taba.co· Sánchez

Denominación: .Vereda de Moratalaz•.
Término municipal: Manzana.r.... (Ciudad Reall.
Longitud: 791 metrOl.
Anchura. 110.89 metoe.

ORDEN de .IQ dé' 'I\'1)1o ..de lQu ;,or.1Ii .que le
.a.prusba la pe"",uta de terrerw. pert';necten~. a
la .,,10 pecuária .Vereda de MoratalaSo.del úrmlno
municipal de ..ManzallOre••. provincla.eIe . Ciudad
8eal. '. . ,<o

"Ilmo. Sr.:·Vlsto·'¡'l expedléllte lIeguldo para Iá p8i'mUt8. 'de
terrenos pertenecientes a.J", vIa pecua.rla. -Vereda de Morata\az".
lramo de la finoa Venta de Qu..sadá, del término muntctpa1 de
MaI1Zl n&re$. provincia de Ch1dad ,ReaJ; ene! que DO .. ha
formulado reclamaoión a.1¡una durante Su expoelolÓl1 al ptlblloo,
siendo favon.bl... cuantOll lonfonnes ... emitieron eobre ella y,
cumplldoe todoe'loe reqWeltoe -!Malee de tramitaol6n,.

,Vletoe 108&rtlculas 2.· Y 8.· ·de la Ley d.. VI.. Peoulll'l&s
de 27 de junio de 1974, los artlculos 36 al 89 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 3 de noviembre de 1878, loe perUnentes
d.. la Ley de Prooediml..nto Admlnletratlvo d.. 17 de julio de 1988,
Y la. Ord..n mlnleterlaa d.. 30 de ma.yo de 1988 por la llu" ..
aptOOó la olaslfloBcióD cIe Iae Vlas 'p8CU&rlu exietentes· en el
término municipa.l de Manuna.res,. .'

Este Ministerio, de acuerdo oon la lll'OPuesta del Instltuto
1 Naclonal para. la Conservación de la Natura.leza e Informe de la
t Asesorla Jurtdw. ha 1'8lIU..lto: ,. 1. .t .... ( ",.. .
l.. Primero.-Aprober la permuta deterrenoe pertenecl..ntes a

la vla. pecliarla denominada .Vereda de Moratalaz....d ..l ~rmino

'muntelpal de Manzanares "(CludadReaIJ, por 'Otros penen..r c1entes a don Antonio Tabasco Sánohez. que Il oonUnuaclOn ae
,describen: - ,.

t .'I' .;,~~~~,.

~ •• : ¡.' ". . ~ ',. r~:

l. t9036 : 'OllDEN lB ... mallO. 1_ JlQrlo ...... 
f";decllJra IIJ mdluU1r> wnlca de ,don A~ S'-rra
c.Belnat. 41ft loa larIO (CaBleUón), comprelllÚda enf ,_ de preterem. tocallzoclón lrIGuNrIal c¡groria.

l Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta de _ DIreooIÓI1
• General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
} de don Angel Sierra Relnat para la ampliación de una Industria
f . carntoa de embuttdoe e IDStalaclón de deepleoe lID La Jana

(CasósIJÓI1l. aoogl6ndoee a 10& benefic101 delDec1'eto 2992/1872,
• de .18 de agOllto, Y de acuerdo 0011 la Ley 152/1983,. de 2 de di·
; olembre. sobre Induslriaa de lllteréll preferente y de~ dl8P(l8i-
t dones complementarias, .t .Bete Mlnleósrloh8 dúliue8to:

l Uno. D~larar la ampllaclón de la industria wnlca de em
butidos e Instalación de deepleoe de doo. An¡¡el Sierra Re1llat,
en La Jana (CasteUóDl. oomp<'6lldtda en zoca de I!Rlferenta Jo.
caJizaclón .industrial agrar::> de la provincia de Castell6n del
Real Decreto 634/1878, de la ele lID81'O,' por onmPllr 186~clo-.

-nea y requlsitoe exigidos. . . ,
Dos. Otorgar par.. la ampllación de esta Industria loe hene

flci(18 de iolI artlcn1o& a.· y 8.· del Dec1'eto 2392/1812, de.18 de
agosto en las ouantl&s que determ1lla el grupo A de la Orden
del MiniSterio de Agricult~ de • de mlU'ZO' y 11 de abril de
1IMI5. excepto iolI relaUvas· a exproplaclón fOl'Z08&, I4berted de

.. amortización durante el primer quinquenio, l'llduoalonea de loe
, jmpuestoe d.. rentas del oepltal, tranamlslonsa "1.trimonia1.... d..
t ·rechos arancelarioe y oompensactón i:Ie grav""enee interiores.
. Tres. La totalidad de la ampliación de referencia quedarA
IlOmpre~lda 0Nl ~na de 'P~.re\1f1 Joca,llzaci6ll lDdua~ agra..
na. "-. ," - .' ,J~ -'. ,. ' : -r--' ," 'l .-

Cuatro. Conceder un pla.zO de eale me...s, oontadoea partir
del día e1gulente a la publicación de la presente Orden en el ~Bo
leUn Oficial del Estado., para presentar el proyecto definitivo.
y -documento .abre poroentaje de ben..flcloe .destlnAdos a fondo
de reeerva para financiación de capital fijo. . " <.-

Cinco. Otorgar un plazo de dos meeee para .. InlciaciÓl1
de las obras, y de ooho me_ para 8U ~rminaciÓl1, contados
ambos a partir de la fecha de aprobación d..1 proy JCto defini
tivo.

fLo que Oomunl¿~ aY 1. para su conocimlentó yelectoe.. ,i Dios guarde a V. l.muchOll atlos.. ._. .
.. _Madrid. 29 de ma.yo ,de 984-P. D, (Orden .~ 18 de febrerO

de 1982). el DIrector general de Indu,strlas .Agrari.. y Allmen·
~ri&s, Vicente Alberó Silla.. . '..
I11!l0~' -Ir. otreetÓ'r -general -de IndustrlaeAll'ar!lIII. y' Altm~'tarla.s. . . ,- ' ......
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TIJRISMO y COMUNICACIONES

RESOLUC/ON de 9 de agosto de 1984, del Ayun
tamiento de Canqas de On!. IAsturUJ3J. por la
QUB se señala fecha para e, Levantamiento de acta
previ<> a la ocupación d., la linea qUe .e men
ciona.

19041

19042

ADMINISTRACION LOCAL

1.0 que le haoe púb! ico pe,ra generB! conocimiento.
Cang6S de ODls. 9 de agosto de 1984.-&1 Alcalde.-lo m-E.

las formalidades y =ustifica,dos los extremos que se previenen
en l"s artlculos lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando: Que en la Empresa soUcltante ooncurren todas
las condlciones exigidas oor el Decreto 1524/1.973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencias de VIajes del grupo .A_,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.· del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activl·
dades Turisticas. aprobado por Decreto 2311196.~. de 14 de enero.
y los Realee Decretos 325/1981, 6 de marzo. y 3579/1962, de 15 de
diciembre, asi como la Orden minist<lrlal de 27 de diciembre
de 1962, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de
Transportes. Turisme y f:omunicaciones, ha tenido a bien re
~olver:

Articulo ünloo.-Se --oncede ei tltulo-licencla de Agencias
·je Viajes del grupo .A., a .Viajes Travel 2.000, S. A.• , con el
lúmero 1.179 de orden y casa central en Benldorm [Alicantel.
.wenida Derramador, sin numero, Ben Lolx, pudiendo ejercer
iU actividad mercantil , partir de la fecha de pu'>lIcactón de
>sta Orden ministerial ,n el .Boletin Oficial del Estado•. con
,ujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones ~pli,

cables.

Lo que comunico a V. E. Y a V. l. para su conocimiento y
,fectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos allos.
Madrid, 3 de agosto de 1~64.-P. D.. el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Sxcmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promol.ióri" del TlJ.rismo.

Declaradas de emergencia, por acuerdo del Consejo de Mi~

'lÍstros de 31 de agosto de 1983, las obras de .Reposición de caja
le cauce y defensa de márgeaes y reposición de obras de fá
i,r1c& en el no Güeña en Can~s de ODls. y autorizada su
,jecución por Orden del Ministerio de Obras Públicas 'Y Urbe
'Jismo de 22 de septiembre de 1963. por el Ayuntamiento Pleno
'" ha """rdado se¡¡nir el trámite previsto en el articulo 52 de
·a Ley de Expropiación Forzosa, a cuyo efecto esta Alcaidia
¡,a resuelto proceder al levantamiento de acta previa a la ocu
Jaci6n de le.s fincas el día y hora que asimismo se sei\ala. por
o que se publica y notifica a los interesados es'a decisión con·

"orme a los artieu10s 52 de la Ley de Expropiaci/m Forz""a y
,6 de su Reglamento, para que éstos. hasta el mom~nto del
:evantamiento del acta previa. puadan formula.r por escríto ante
01 Ayuntamiento ale¡¡;actones a 'os solos efectos de subsanar po
'Ibles errores que se hayan oad",,"'do al relacionar los bienes
"fecta.dOB.

Fecha de ocupación: Día 11 de septiembre, a las doce hor....

Relación de lineas

Finca nümero 2. Propietario: CelesUno Fernández Villar y
(}tr08. •

RESOLUCION de 13 de aqosto de UJ84, del Ayun
tamiento de Peal de Becerro (JaBn) , sobre expro
piación de la linca que Se ella.

El Ayuntamient.o Pleno ha acordado seguir el procedimiento
le urgencia pare. la expropiaCión forzosa. de la siguiente finca:

Propietarto: Don Julio Germán Fábrega Gallano.
DIa octavo a p8l'tlr de su publice.ción. a Isa diaz horas.

Peal de Becerro. 13 de agosto de 1984.-EI Alcalde, Mallas
Ditlz Muñoz.-lO.9'l:J2-E.

215.46.65
527.29.99
997.14.60

1.739,93.44

Sector I l .... oo 'oo ..

Sector II, oo. oo .... oo .

Sector IU oo•••• oo•• oo .

Total .••. oo '" .oo

19040 anDEN de 3 d, agosto de 1984 .obre conce.ión de
tltul~licenci<>de Agsnci<> de Viales del grupo .A., a
.Vi<>/es Trave! 2000. S. A .•• con el número 1.179
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente Instruido con
fecha 26 de octubre de 1¡¡ro, a instancia de don Angel Castillo
C:astro, en n~mbre y representación de .Viajes Travel 2.000, So
cledad. AnÓnllllll». en solicitUd de la concealón del oportuno
tItulo-hcenCla de Agencia de Viajes del 'rupo .A•• 'Y

Resultaodo: Que a la solicitud de dlcha Empresa se acompañó
la documentación que previene .el articulo 9.° y concordantes
del Reglamento aprobado ¡:or Orden ministerial de 9 de aar}~to
de 1974, que regula e! ejercici? de la actividad. profesional que
com¡:.ete a las AgenCIas de VIajes,. y en el que se espdCifican
los d?c,umentos que habrán de ser presentados juntamente con
la sollCltud de otorgamlenro t'tulo' Iicenda,

R€";'iUltando: Que tramitado ei opurtuno expediente en la Di
raeClon General de Promodón del Turismo, aparecen cumplidas

y perteneciendo todos estos Sectores a la :-ona Re~able del
Tera IZamora), que fue dac'arada de alto i lterés na<;l(}::al por
el Decreto 1014/1967, de 20 de abril, procede que por el Ins
Ututo -Jacional de Reforma y D&Barrollo Agre.rl.o se declare
efectuada Su -puesta en riego.. , en virtud de lo dispuesto en el
artlcu,o 119 de la Ley de Reforma y Deaa.rrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Como por otra parte. en el artloulo 3.· del Decreto 2183/1969,
de 16 rle agosto, por el que se aprobó el :'lan General de Colo
nización de la Zona Regab~e del fera (Zamoral, se estableció
la intensidad minima de cultivo a alcanzar en las tierrll6 trana
form'ldas al fina,llzar el quinto allo d<l la declaración oficial
de puesta en riego, y no siendo d<l aplicación a esta Zona
Rega,bl<l lo dispuesto en el Decreto 3611/1974. de 12 d<l dlci<lm
bre.. sobre la obligación a d<lsUnar un porcentaJe de la superflcie
transfor:nada a cultlvOl fijsdOlll por el Ministerio de Agrlcul·
tura, Pesca y Alimentación,

Esta Presidencia, en uso de las atrlbuclonea que le están
conferidas. ba resuelto:

Primero.-Declarar la .puesta en riego de los Sectores 1"
III Y III de la zona regable del Tera, con arreglo al siguiente
detalle:

Segundo.-Por este Instituto se determinará el Importe de las
obras d<' interés común. qúe ha realizado y que afectan a la
superficie declarada como -puesta en riego.., O1cho importe,
deducid:.¡s las subvenciones correspondientes. deberá ~r rein~
tegrado por los afectados, según las siguientes especificaciones:

Los propietarios de tierras reservadas reintegrarán la parte
que les corr""ponc!e del valor de las obras dentro de los cinco
años siguientes a la fech' en que se compruebe que han al
ca1l7adú los limites de intensldad mínima de culti~o; ia cantidad
adeUdada se pagará por quintas partee' al térmlno de oada uno
de dlChos cinco años

Los mcx'estos propietarios, a que se ;efi<>re el articulo 121
de ;a. Ley de Reforma y Desdrrollo Agrario, reintegrarán en
las rnlsmBS condiciones, pero en veinte afios y sin interés. .

Terc<'ro.-Ant<ls de finahzar el qulnto afio agrIcola, " partir
del presente, las tierras deberán alClLIlZlll' una intensidad mi.
nlma de cultivo, definida por' el Indice de producción tota:
agncola Isin lnclulr la explotacIón ganadera/o cuyo valor medio
por hectárea sea equivalent<l al d<l 30 quint&lea métricos de
tr¡go, :J.i precio que oficialmente tuviere señalado.

Lo que se hace público para generai conocimiento de loe
propietarios de tierras sitas en la zona. a los efectos pre.istos
en .os artlculos 71, 119, 120 v 122 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario (.Boletín Oficial del Estado. de 3 de febrero
de 1973l.

Madrid, 1 de Junio de 1964.-P. D., el Secretario general.
Conrado Herrero GÓmez.


